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VUESTRA instalación en Congreso constitucional es un 
nuevo y magnífico triunfo de la regeneradora transformación de 
Setiembre.

BENDIGO al T odopoderoso que, con Bien tan señalado, 
recompensa mi fé y  el amor que le tributo, permitiéndome, des
pués de saludaros con patriótica sinceridad, que os rinda cuenta de 
mis actos administrativos y del ejercicio de la Magistratura que 
debo á la benevolencia de mis conciudadanos. Si alcanzo vuestra 
aprobación quedarán recompensados mis desvelos y 'fatigas en el 
uienio que ba terminado, 'trasmitiéndome con vuestro generoso estí
mulo, mayor aliento para consagrar al que principia, la perseveran
cia que me imponen la libertad en el órden y el progreso en la in
dustria; libertad y progreso que formarán el complemento de la 
regeneración del Ecuador.

NO me lisonjeo de ofreceros un cuadro de absoluta pros
peridad nacional; pero sí, consecuente á mis propósitos éxpiesados 
en mi último mensaje á la Convención de 1878, paso á presenta
ros el resúmen de constantes trabajos, mejoras evidentes, benefi
cios realizados, mayor riqueza, al influjo de las libertades práctica# 
en el cumplimiento del deber.

LA lealtad y  cordial cortesía que mantiene el Departamento ds
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Negocios Extranjeros con lós Gobiernos amigos y sus Representantes, 
nos ofrecen por recompensa justicia y sinceridad en nuestras rela
ciones exteriores, que cultivo con digno y  solícito esmero.

EN la guerra que, por desgracia, sostienen las Repúblicas deVPa- 
oífico, nuestras nobles aliadas de 1866, ya que no nos fué permitido 
el éxito favorable en la interposición de los buenos oficios y en la cor
dial mediación del Ecuador, aprovecharé en los límites de la más 
estricta neutralidad, cualquier evento en que pueda contribuir, frater
nalmente, al docoroso- término de las hostilidades que prosiguen los 
beligerantes.

EL Congreso de Juristas* reunido en la capital del Perú, con la 
concurrencia del Plenipotenciario ecuatoriano, ha formulado los tra
tados de Derecho público y privado y el de extradiccion que, inmedia
tamente que sean cangeados, serán obligatorios éntrelas altas partes 
contratantes. El Ministro respectivo someterá á vuestra aprobación los 
predichos tratados, los cuales servirán donuevos y más íntimos víncu
los en las relaciones de las Repúblicas del Continente.

UNO de. mis primeros actos, como Presidénte constitucional, 
fué el de acreditar una Legación de primera clase ante el Humo Pon
tífice, á fin de arreglar lo relativo al Concordato de 1862. Liga
da la República por un pacto internacional, nuuca fué mi propósito 
anularlo, sino. suspenderlo temporalmente,. por- falta de > solem
nidades sustancia1̂ , y hasta que se recabáran de la Silla Apostó* 
lica las reformas que hacía indispensables la voluntad general y que 
nos preceptuaba la soberanía nacional. Debemos prometernos de la 
Santidad de León X III que, con paternal benevolencia y atendiendo 
á'nuestras solicitudes, defiera á cnanto reclama el espíritu de la época; 
en las relaciones que ligan al Estado y  á la Iglesia,.relaciones que-, 
tranquilizando las conciencias, contribuyen poderosamente á la-felici
dad dé lós pueblos, católicos.

EN-’el interior no ha sfdó perturbada lá paz, á pesar de los co- 
nrtos subversivos de algunos tránsfugas políticos, qye no se detienen, 
en medios para destruir las libsertades adquiridas á costa de tantos afa
nes y  penalidades, y que reñidos con la tranquilidad pretenden arro
jar en el cieno de sus pasiones la honra dé la patria iy trastornar el ór- 
den sin los cuales no se concilian las garantías individuales ni se obtie
ne la prosperidad de los Estados. El único anhelo de aquellos ambi
ciosos vulgares se cifra en la adquisición de los primeros destinos públi
cos, no en la conquista ue la opinión. Esos hombres no forman un
Í>artido que atrae corno la idea, sino un elemento que subyuga como - 
a fuerza; razón por la cual el Gobierno, á pesar de sus mejores dispo

siciones para perdonar á los extraviados, y  brindarles los gooes^
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sus derechos y la satisfacción de que sean partícipes en la ventU*- 
ra procomunal, ha tenido, y  tiene que ser inexorable en las medidas  ̂
coercitivas, empleadas con aquellos que, desoyendo la voz de la con- 
ciencia nacional, son una especie de gangrena déla sociedad, y cuyo 
aliento envenena, cuyo contacto contagia, cuyas doctrinas corrompen 
y concitan maquinaciones, que nos sepultarían en los abismos do la ti
ranía, la vergüenza y la degradación, peores aún que los de la barba 
lie, porque si .ésta tiene su porvenir, carecen de él los pueblos envile* 
cides.

EN el ramo de obras públicas se* han emprendido y ejecu
tan extensas y valiosas mejoras? y desecho el temor de equivocar
me,. al aseguraros que jamás se han realizado mayores en la vida de 
la República. Permitidme que, al expresarme como lo hago, me con
gratule del beneficio que muy en breve reportará la Nación con em
presas tan civilizadoras. Las provincias, precisamente en. los momen- 
tos-en que os-dirijo la*palabra, se unen entre sí y éstas con las Repú
blicas vecinas, por medio de caminos de herradura, arterias por donde 
oircula la riqueza común, se cambian los productos, van y vieneu las 
ideas, cual ecos del evangelio, iluminándolos espacios que recorren.

EN Guayaquil, se hermoseadla ciudad, seria concluido el ma
lecón, se pavimentan las calles y, como consecuencia inmediata, me-- 
jbran la higiene pública y privada, preparando así el futuro y magní- 
iico centro do escala en la navegación del Pacífico, á lo que contribui
ré oon todos-los medios-de acccion de que-puedb' disponer, porque 
aquel importante puerto, pon sus bellezas naturales, por su rica y tro
pical vegetación, por tantos títulos-y elementos favorables de que 
dispone, está llamado á* ser uno -de los primeros en los destinos de la 
América meridional/

EN esta capital se-construye un'teatro que, por sus dimencio-- 
nes y elegancia, será-uno de loa-más hermosos edificios dé la Nación.

LA instrucción .pública no sobrelleva, ciertamente, las trabas- 
de antaño, pero no hemos resuelto áun el problema de saber cuál es 
la instrucción especial que más conviene dar á nuestros pueblos. 
La juvent id, preferentemente, so dedica en sus* estudios á escoger 
entro las profesiones la del foro,' la de la medicina ó la del sacerdocio/ 
Cuando los que se consagran á una profesión determinada exceden á 
las necesidades de sus servicies*, ese excedente,.tío encontrando ocu
pación en los intereses particulares ó en el presupuesto oficial, se con
vierte en fuerza motriz ó ¿auxiliar délos trastornos políticos. Donde 
no hay otras profesiones que las liberales, sin estudiar y  conocer á la* 
vez los fecundos arcanos de transformación, qne operan las ciencias* 
y las artes en el mundo industrial y manufacturero: donde no existe 
el contrapeso moralizador del profesorado y de las ocupaciones cien
tíficas- é industriales: donde se fomentan, privilegiadamente, las aulas.
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universitarias y no los talleres del trabajo; allí hay una compute 
¡■.material que se desprende de brazos en huelga, que á falta de otra 
ocupación, coopera á la únici para la cual no ha menester.auxihares 
honrosos, cual es la de demoler el edificio del órden.

LA  instrucción primaria no recibe el incremento y la protec
ción  gubernativa que impone el más importante ramo de una A d
ministración ilustrada, por la deficiencia de los fondos asignados en la 
ley respectiva, y llamo vuestra reparadora atención hacia la vital ne

cesidad de protejer, sin economías, el bien en que se vinculan el pre
sente y porvenir ¿e los ecuatorianos. Ese presente nos pertenece: de
bemos hacerlo glorioso; ese porvenir es de nuestros descendrectes: 
nos cumple ofrecerles un digno legado que reciban con satisfactoria 
gratitud.

'LA ley del régimen municipal no corresponde á las aspiracio- 
■nes de las localidades, ni consulta la verdadera descentralización admi- 
¿nistrativa. Debeis modificarla armonizando los intereses de los 
•pueblos con las atribuciones otorgadas y los deberes impuestos 4 
los concejeros cantonales. La bondadde lasinstituciones no es, no pue
de ser absoluta, y la relativa no ha sido consultada en aquella» do 
que me ocupo. Leyes que dieron felices resultados en una Nación 
pueden darlos muy adversos en otra.

E L  Código de Comercio, reformado por la Constituyente 
<le Ambato, no lia sido promulgado, porque en é\ se registra el 
tizne ( disculpad la palabra) de ordenar la prisión por deudas, 
harapo de barbarie de que no puede hacer uso la civilización. 
El encarcelamiento del deudor no es un estímulo ni un equi
valente de pago: es .una especie de tormento-que la sociedad tolera en 
contra de un individuo y en provecho de otro, estableciendo ó cos
teando un lugar de prisión -para contribuir á fines de utilidad priva
da. La cárcel.no da dinero¿ si en ella se sepulta á un individuo hon
rado, pero que no puede pagar, se le impone una pena inusitada : si 
por el contrario, el preso carece de pundonor y de vergüenza, los inte
reses del acreedor no quedan favorecidos. Agregad á estas reflexiones 
la que suministra la inflexible lógica de los hechos— la prisión por 
deudas no se registra en ningún código moderno.

EN el de Procedimientos en materia civil, también, es ver
dad, se encuentra decretada la prisión por deudas y sancionada por 
el Poder Ejecutivo, porque la observancia del citado Código se orde
nó por un artículo constitucional, y  sin infringir la ley fundamental, 
no pude sustraerme de mandarlo promulgar; persuadido, sí, y firme
mente, de que uno de vuestros primeros actos legislativos sería el de 
reformar los artículos que disponen la retrógada prisión aludida 
No pedéis tener idea de los abusos á que da lugar tan inhu-
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diurna pona, ni del número de individuos arastrados á las cárceles por’ 
débitos insignificantes, con la muy especial singularidad, de qú<j 
el arceedor no tiene, ya, la obligación de alimentar á los deudores^ 
recayendo esta, inopinadamente, en las municipalidades.

TENEMOS leyes en vigencia que para evitar la vergüenza de 
quienes las dictaron y sancionaron é impedir el consiguiente descrédi
to de unos y otros, sería preciso parodiar la conducta de aquel empe
rador romano, que mandaba colocar sus decretos á una grande altura 
A' en caracteres diminutoscon el propósito de que, como los geroglíficos 
egipcios, no pudieran ser descifrados por la multitud. De aquí proviene 
la premiosa urgencia de facultar al Ejecutivo para el nombramiento 
de comisiones codificadoras, que formulen la abrogación ó reforma de 
algunas de las disposiciones lejislativas en observancia, y  reúnan en vo
lúmenes adecuados, ó en un Diccionario de legislación ecuatoriana, 
las leyes, decretos y disposiciones que deban observarse.

EL órden, la economía y los ascendentes ingresos del erario 
jamás han sido tan notorios como al presente, pudiendoaseguraros que 
las finanzas públicas, así como las privadas, acreditan nuestra prospe
ridad económica, ora por el alto precio obtenido en el extrangero en 
los principales productos exportables, ora por los múltiples proven
tos do la industria y la movilización délos capitales, cuanto por la 
acrecencia de laexportacion, siendo, y muy remarcable, que ésta, en el 
ailode 1879, haexcedido en más de tres millones de pesos á la importa
ción. En el año precitado, único ejemplo en la República, el movi
miento fiscal excede de cuatro millones de pesos, y  el presupuesto 
oficial, léjos de ofrecernos el déficit tan general en las arcas públicas 
de las naciones del continente, nos proporciona sobrantes que han si
do y serán destinados á vías de comunicación, las cuales abrirán 
ilimitados espacios al comercio, á la agricultura y  á las artes, fecundas 
fuentes de civilización y  de grandeza, que harán del Ecuador una de 
las Naciones más florecientes y opulentas de Hispano-América

EN el Departamento de Guerra y Marina, la paz de que lie
mos disfrutado, no presenta ocasión de enumerar acontecimiento algu
no notable. Recomiendo á vuestra estimación y  reconocimiento la 
lealtad del ejército, la disciplina que le distingue y la moralidad que 
tanto le enaltece. El soldado de hoy, á la vez de serel más fiel custo
dio de las instituciones, es un ejemplo digno de imitar en sus costum
bres, moderación y cortesía.

SE han llamado al goce de letras de cuartel y  de retiro á un 
General y á varios jefes y oficiales, quienes por su circunspección y  
honrosos precedentes so han hecho acreedores á las consideraciones del 
Gobierno. Igual retribución acordaré en lo sucesivo á los que, ex-
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traviados incautamente por las venganzas de partí lo, reconozcan 
al fin que no les cumple sino prestar obediencia á los Gobiernos cons
tituidos, haciéndose acreedoi'es á figurar entre los que profesan la car
rera del honor y  de la gloria, y encuentran en la muerte la vida do 
la inmortalidad, cuando quebrantan la coyunda de los tiranos y  sos
tienen las libertades humanas.

LOS Ministros Secretarios de Estado os darán pormenores mi
nuciosos en cada uno de los ramos de su dependencia, y  á los cuales 
me he referido.

LAS facultades extraordinarias de.que fui investido por la 
Constituyente de Ambato, han sido ejercidas con escrupulosa cir
cunspección. Cuando me viera en el duro, pero ineludible deber de 
ejercerlas, el transitorio mal ocasionado á determinadas individua
lidades, no puede levantarse al nivel de. la mayor délas adquisi
ciones sociales— la paz —suprema manifestación del bienestar ge
neral.

SE han concedido algunos salvo-conductos á quienes los han 
solicitado, hecho merecedores del olvido de sus extravíos, ó re
conocido que mis aspiraciones no son sinó las de contribuir á la 
permanente común felicidad, llamando en torno mió, sin distinción de 
colores políticos á cuantos por sus luces y  probidad, puedan contri
buir á borrar las huellas, por desgracia inherentes á las discordias ci
viles.

.'qínap *
NOTABLE aumento en las rentas fiscales, pureza en el ma-' 

nejo de ellas, mejoras materiales en ejecución, impulso á la industria,, 
ensanche ála producción, garantías á los buenos ciudadanos, tranqui
lidad y moral públicas, son las conquistas realizadas y testimonios? 
elocuentes de mi constante anhelo, solícito interés y  asidua consa* 
gracion al servicio de la República. Pesad mis actos en la balanza d£ 
la justicia, armonizad con su fiel el voto á que me creáis acreedor* 
y  aun cuando nada pido ni espero del presente, por ser él 
tiempo el único juez imparcial de quienes ocupan la altura en qu$ 
me encuentro, sin embargo, vuestro fallo, estoy seguro, será el ma* 
clásico galardón de mi vida política.

LEGISLADORES de 1830: El Cielo dirija vuestros tra* 
bajos, los contemporáneos os recompensen con su gratitud y  1$ 
posteridad con el premio que merezcáis por vuestras labores y ab-» 
negación, por haberos sobrepuesto al lenguaje de las pasiones, ci
mentado las bases del engrandecimiento de la patria, disipando, con
migo, la oscuridad de las ruinas de su pasado, iluminándola con lo*
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destellos de Iaa nuevas ideas, hasta que por la paz y el trabajo, y 
á la sombra de la Ley, llegue á realizar su espléndido destino.

Quito, á 10 de agosto de 1880.

IGS ¡kmí>& TOXTBMIkkA,

El Ministro de lo Interior y  Relaciones Exteriores,

E.

El Ministro de Hacienda,
Martin Icaza.

El Ministro de Guerra y Marina,
Francisco Bolom.
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